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Mucho se ha escrito sobre las trabas, do-
lores de cabeza y frustraciones que genera
el Consejo de Monumentos Nacionales
(CMN) en el avance de los
proyectos de inversión. A
esta altura, la evidencia es
inequívoca: el CMN es
uno de los servicios públi-
cos más críticos dentro de
aquellos que conforman
el complejo entramado de
la permisología (CNEP
2019, 2023). ¿Por qué he-
mos llegado a este punto? Y, más impor-
tante, ¿qué acciones podemos tomar para
modernizar y mejorar, de una vez por to-
das, la labor de este organismo? Veamos. 

Primero, el marco legal que rige al
CMN, cuya piedra angular es un consejo
de 23 miembros, está completamente ob-
soleto y de mantenerse así, nunca logrará
apurar el tranco. La ley que lo rige data de
1970 y esta, a su vez, solo vino a consolidar
la normativa del año 1925. 

Hoy, al igual que hace 100 años, todas
las decisiones administrativas de este or-
ganismo se centralizan en este consejo,
compuesto por distintos gremios y aso-
ciaciones, cada uno con un interés parti-
cular. Su brazo ejecutor, una secretaria
ejecutiva a nivel central, no tiene ninguna
facultad resolutiva, lo que termina ralen-
tizando y burocratizando en extremo
cualquier aprobación de permisos, por
simple que sea.

Segundo, no existe en la normativa nin-
gún criterio formal para definir el valor pa-
trimonial de un hallazgo arqueológico o

paleontológico y, por consiguiente, tam-
poco existe un registro único o inventario
de hallazgos puestos en valor. Los procedi-
mientos y plazos para los procesos de ca-
racterización, hallazgo y rescate tampoco
están normados a nivel reglamentario, lo
que es otra fuente de incertidumbre. Ante
este vacío, los titulares de proyectos de in-
versión quedan a merced del arqueólogo
de turno, quien, caso a caso, define el nú-
mero de pozos a cavar, las partes de la
construcción que se deben paralizar y los
“hallazgos” que vale la pena rescatar.

La actual subsecretaria de Patrimonio se
ha defendido con fuerza de las críticas, alu-
diendo a que la carga laboral de los funcio-
narios del CMN estaría “fuera de lo nor-
mal dentro de la función del Estado”. Los
números parecen no acompañarla. Hoy el
CMN cuenta con 195 funcionarios, con un
sueldo mensual promedio de 2,2 millones.
Esto representa un aumento de dotación
de 78% en comparación con el año 2017,
con sueldos más que competitivos para la
realidad del país. Adicionalmente la CNEP
consigna que, al cierre del año 2022, el nú-
mero de permisos tramitados por el CMN
era de 2.781, similar al de Conaf (2.755) y la
DGA (3.522) y muy por debajo del Minis-
terio de Salud (109.881). Más que una ava-
lancha de autorizaciones, lo que aquí está
fallando son los criterios y la falta de proce-
dimientos estandarizados que entreguen
certeza jurídica.

Si al Gobierno realmente le interesa en-
frentar este problema con decisión debería
poner máxima urgencia al proyecto de ley
de Patrimonio Cultural, que duerme en el
Congreso. El proyecto, entre otros, des-
centraliza las decisiones del Consejo a ni-
vel regional, lo que es un primer paso, pero

no suficiente. Junto con esto, también hay
que delegar los permisos más habituales a
las secretarías ejecutivas (nacional y regio-
nales) y reformar en profundidad el méto-
do de designación de los consejeros. 

De cara a la discusión del Presupuesto
2025 y posteriores, se deberían buscar
amarres presupuestarios. Por ejemplo,
los ministerios económicos (Economía y
Hacienda) podrían priorizar una lista de
permisos críticos de proyectos de inver-
sión y condicionar recursos adicionales
para la conservación patrimonial a la tra-
mitación expedita de estos. Es importante
resaltar que esta tramitación puede deve-
nir en rechazos o aprobaciones; lo impor-
tante es que se actúe con celeridad y senti-
do de urgencia.

Para los proyectos de inversión que re-
quieren tramitación ambiental, el permiso
de excavaciones (PAS 132) debería remitir-
se exclusivamente a esta etapa, eliminan-
do la parte sectorial que hoy es redundan-
te. Así, se evitarían retrasos innecesarios
como el de la Línea 7, donde solo una vez
aprobada la fase ambiental, el CMN remi-
tió la primera versión de su informe sobre
las famosas botellas de vidrio de la antigua
fábrica de Cervezas Gubler y Cousiño. 

Ahora, sin un cambio en la predisposi-
ción de autoridades a cargo de la conserva-
ción del patrimonio y de los funcionarios
del CMN a los proyectos de inversión, na-
da de esto será posible. Solo cuando enten-
damos que patrimonio, conservación y de-
sarrollo no solo son compatibles, sino que
se benefician mutuamente, lograremos
desatar este complejo nudo. Y, en el cami-
no, quizás maduremos como sociedad de-
jando atrás el infantil antagonismo que he-
mos creado entre estos. No es poco. 

Consejo de Monumentos, ¿cómo 
conciliar conservación y desarrollo? 

“...los ministerios económicos (Economía y Hacienda) podrían

priorizar una lista de permisos críticos de proyectos de inversión y condicionar

recursos adicionales para la conservación patrimonial a la tramitación expedita de estos...”.

JUAN JOSÉ OBACH

Director ejecutivo Horizontal

TENSIÓN IRAK-KUWAIT.
El Viceprimer Ministro iraquí,
Tarik Aziz (derecha), habló en
la Asamblea General de la
ONU en Nueva York, donde
recalcó los efectos de las
sanciones sobre su país, pero
no mencionó los movimientos
de tropas en la frontera con
Kuwait. Estados Unidos, en
tanto, desplazó varias
unidades navales hacia la
región, aumentó el número de

vuelos de reconocimiento y decretó estado de alerta militar. 

MINISTRO DE HACIENDA. Eduardo Aninat sostuvo ayer en el
Congreso Nacional que la economía chilena se encuentra preparada
para retomar su senda de crecimiento sostenido y que los avances
logrados permitirán, durante 1995, reducir la tasa de inflación a un 9
por ciento y crecer a una tasa del 5,8 por ciento, con un gasto público
de 4,8 por ciento. 

BUSCARÁN FINANCISTAS INTERNACIONALES. El gobierno
impulsará las inversiones extranjeras en materia de concesiones de
obras públicas, a fin de asegurar el éxito de esta nueva modalidad
definida para crear infraestructura en el país, anunciaron ayer los
ministros de Economía, Álvaro García, y de Obras Públicas, Ricardo
Lagos. 

ISABEL ALLENDE. La escritora chilena anunció que su próximo
libro se titulará “Paula”, el nombre de su hija fallecida en diciembre de
1992, y estará basado en las cartas enviadas por Isabel a su madre
durante la enfermedad de su hija a lo largo de un año. 

8 de octubre de 1994
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8 de octubre de 1974

COLEGIOS. La Dirección de
Enseñanza Profesional reiteró
las normas referentes a
enaltecer el sentimiento patrio, a
través de actos cívicos al inicio
de cada semana de clases.

CONFERENCIA DE LA FAO.
Su director aseguró que la
escasez de alimentos amenaza
con un desastre en gran escala a
toda la humanidad.
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Los indeseables

Señor Director:
Ayer recibí un email de una compañía

de seguros, a la cual le he pagado las
cuotas anuales desde 2011 y nunca feliz-
mente tuve que utilizarlo, comunicándome
que a partir del 28 de noviembre no me
renovarán más la póliza por cumplir la
edad máxima de permanencia que es 75
años. Y no es el único aviso que recibí este
año, es el segundo. El argumento es que
eso lo sabíamos al tomar la póliza —cuan-
do éramos aún apetecidos por esas compa-
ñías— y, por lo tanto, no tenemos nada
que alegar. 

Pasar a ser los indeseables a los 75
años, cuando la esperanza de vida en Chile
es de 85 años las mujeres y 79 los hom-
bres, me parece no solo arcaico, sino un
castigo innoble, infundado y arbitrario,
especialmente después de estar muchos
años pagando sin costo alguno para las
compañías, por lo que creo que esto debie-
ra cambiar. 

JAIME JANKELEVICH W.

Publicación 
de chats privados

Señor Director:
Una cosa es la publicación de conversa-

ciones que, eventualmente, podrían servir
para identificar la comisión de delitos. Otra
muy distinta son aquellos diálogos colo-
quiales (privados) desarrollados entre dos
personas y que por su naturaleza deben
permanecer en el ámbito que les corres-
ponde, sin importar el tono o palabras
utilizadas, ni tampoco quiénes son los
autores de la conversación. 

Si no se respeta esto, quiere decir que la
libertad de expresión de todos nosotros, no
solo la del exfiscal Guerra y el abogado
Hermosilla, está en serio peligro. 

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ

Redes y privacidad
Señor Director: 
Y pensar que las redes nacieron para

conversaciones privadas. 
FRANCO BRZOVIC GONZÁLEZ

Restaurantes en
Isidora Goyenechea

Señor Director:
El actual uso ilegal de la franja de equi-

pamiento urbano en Isidora Goyenechea,
donde los restaurantes han instalado
mesas, sillas, toldos y otros objetos fijos
incumpliendo la ley, ha causado accidentes
entre peatones y meseros, reducción del
espacio peatonal, expendio de alcohol en la
vía pública, corte de árboles plantados y
una ocupación abusiva del espacio público.

Al igual que lo actuado por la Municipali-
dad de Las Condes, en nuestra calidad de
vecinos también empatizamos y apoyamos a
los empresarios gastronómicos durante la
pandemia cediéndoles la calzada y las

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

veredas sin objeción alguna. Hoy les pedimos
su retribución y respeto a la Ordenanza y
Permisos Precarios devolviéndonos el espa-
cio aludido, que es de toda la ciudadanía.

ALEJANDRO LIZANA C.

Salvemos Isidora Goyenechea

El otro déficit
Señor Director:
El actual déficit de viviendas, de más de

600.000 unidades, se refiere a viviendas
sociales para familias vulnerables que
demorará años en superarse. Sin embargo
existe otro déficit de viviendas de clase
media para familias que hoy no tienen
oferta ni acceso a créditos hipotecarios ni
subsidios del gobierno, y por lo tanto se
está generando un déficit tal vez mayor
que el de viviendas de interés social, ya que
la clase media para el Estado no es de
interés social y ha quedado abandonada a
su suerte. 

Estas familias de clase media además
han comenzado a integrar el grupo que
está en tomas o vuelven a ser allegados, ya
que no hay solución para ellos.

YVES BESANÇON PRATS

Pastpresident
Asociación de Oficinas de Arquitectos

Los municipios y el
comercio ambulante

Señor Director:
El comercio ambulante se desarrolla en

bienes nacionales de uso público y toma
ese nombre derivado del hecho de que
quien lo ejerce “deambula” por la ciudad
sin quedarse detenido en un lugar prede-
terminado.

Su fiscalización y control está entregado
a las municipalidades, debiendo estas
cumplir solo tres grandes obligaciones:
regular este tipo de comercio establecien-
do que se requerirá un permiso y que este
será precario; fijar los lugares de la comu-
na en que se podrá ejercer, y aplicar un
sistema único de registro fotográfico de
quienes tienen permiso.

Así, en la CNC nos dimos a la tarea de
revisar el estado de ese cumplimiento a lo
largo de Chile, en específico de las 16
capitales regionales y las 52 comunas de la
Región Metropolitana.

Las cifras, sencillamente, son para llorar:
un 47% de las municipalidades no cuenta
con una ordenanza específica que regule el
comercio ambulante. Entre las que sí
cuentan con ordenanza, se ve un promedio
de antigüedad de 9 años desde su última
actualización, donde un 36% tiene una
antigüedad de más de 10 años.

Respecto de los requisitos para otorgar
estos permisos, nos alarma el hecho de que
nuestro catastro arroja una baja preocupa-
ción de la autoridad municipal sobre el
cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, ya que solo un 19% exige que quien lo
solicita haya, al menos, iniciado actividades
ante el SII.

En relación con la fiscalización de este
tipo de comercio, un 72% de las municipali-
dades no establece expresamente los
lugares en que podrá ejercerse dentro de la

comuna y un 82% tampoco instaura un
sistema único de registro que incluya la
fotografía de quienes pueden ejercerlo.
Estos dos puntos son obligaciones que se
agregaron en la Ley de Comercio Ilegal del
año 2022, por lo que, a casi tres años de su
promulgación, siete de cada 10 municipali-
dades de nuestro país no cumplen con sus
disposiciones.

Se ha permitido, entonces, que el comer-
cio ilegal se mezcle entre quienes sí se
encuentran autorizados, que el público no
sepa a quién le está comprando y que los
propios fiscalizadores municipales no den
abasto para controlar y erradicar el comer-
cio que no se encuentra permitido.

Por eso, a menos de un mes de las
elecciones municipales, esperamos que las
nuevas autoridades recuerden sus deberes
y cumplan con lo mínimo que la norma les
exige, garantizando así espacios libres de
las nefastas consecuencias del comercio
ilícito.

JOSÉ PAKOMIO

Presidente de la Cámara Nacional de Comercio,
Servicios y Turismo de Chile (CNC)

Perros en clínicas

Señor Director:
Soy cliente desde hace 50 años de una

prestigiada clínica de la zona oriente de la
capital. Ayer, al ir a una consulta médica,
fui testigo del acceso permitido de perros a
la clínica. 

En el sector de consultas, un perro de
tamaño mediano fue autorizado a subir en
ascensor a un piso superior, con su dueña. 

Si los perros van a poder acceder a las
clínicas, dónde están los límites. Los afanes
comerciales no pueden invadir la seguridad
de los pacientes, que son el centro de
atención de una clínica. 

Si se permite esta barbaridad, pronto
debutarán las peleas de perros y las mor-
deduras a pacientes en las clínicas. Tam-
bién se pone en riesgo la seguridad bacte-
riológica y el control de enfermedades
transmitidas por los perros.

Las mascotas y “sus derechos” han
cruzado por lejos la línea de la prudencia.

ANDRÉS MONTERO J.

Crisis de natalidad
Señor Director: 
En relación con la misiva publicada ayer

firmada por el señor Gonzalo Ibáñez expli-
cando la crisis de la natalidad en Chile, en
algún párrafo señala como origen de esta
que “el gobierno de Frei Montalva se
empeñó en una campaña de promoción de
los métodos anticonceptivos artificiales.
Con ello no hizo sino separar la sexualidad
de su finalidad procreadora...”. 

Así fue y, a diferencia del señor Ibáñez,
que ve esto como algo negativo, a mi juicio
la aparición de los anticonceptivos solo vino
a mejorar y enriquecer la actividad sexual
haciéndola más placentera y libre del temor
a un embarazo no deseado. No olvidemos
que hasta antes de la aparición de los
anticonceptivos, el método usado para
evitar hijos no deseados era el aborto, con
todos los riesgos que ello conllevaba.

Es cierto que las mujeres hoy desean

tener una vida profesional y autónoma que
las realice y les permita no depender de un
hombre. Porque no olvidemos que nuestra
sociedad está llena de “papitos corazón”
que no solo no pagan la pensión alimenti-
cia, sino que tampoco se hacen cargo de
sus hijos.

Cuando eso cambie y cuando el hombre
participe de igual a igual con la mujer en la
crianza de los hijos, tal vez habrá mayor
natalidad.

De momento, dejen de culparnos.
PATRICIA ESPEJO

Periodista

Las raíces
Señor Director:
Llegó la primavera y, con ella, los prime-

ros brotes y las primeras flores. ¡Qué lindo
y vital se ve todo! ¿Qué hay detrás de todo
esto que hace posible tanta vida? Sin duda,
raíces fuertes, sanas, profundas y nutridas.
Coincidentemente, en octubre, Chile cum-
ple 160 años de su educación parvularia,
una educación que nos llena de orgullo
gracias a miles de educadoras, técnicos en
párvulos y asistentes de gran vocación y
profesionalismo.

Cada vez surge con más fuerza una voz
que nos interpela a seguir fortaleciendo
nuestro sistema educativo para que los
hijos de Chile sean niños sanos y fuertes
(no solo física, sino también mental y
emocionalmente). ¿Qué hacer? Lo primero
es seguir ocupándonos de esas raíces, es
decir, de los primeros años de vida. Son los
años más silenciosos (los niños no mar-
chan) y la etapa más importante. Ahí
están, con sus cerebros en su máxima
versión de plasticidad, deseosos de apren-
der y de absorber todo.

Chile tiene una baja tasa de alcance en
su educación temprana, con tan solo cerca
del 40% de niños matriculados entre 0 y 4
años. Esperamos que los esfuerzos de
todos los chilenos, del Gobierno, parlamen-
tarios, academia y empresa privada vayan
en esa línea. Como James Heckman (Nobel
de Economía) ha demostrado, es la inver-
sión en educación temprana la que más
retorno produce en el tiempo para toda la
sociedad.

JOSÉ MANUEL JARAMILLO

Fundación Choshuenco

MARÍA YARUR

Fundación YA
Educación Inicial 2030

Los pacientes 
en la era digital

Señor Director:
Con la convicción de que, a pesar de no

ser escuchada habitualmente, la voz de los
pacientes es clave para la construcción de
iniciativas y políticas públicas en materia
de salud, desde el Centro Nacional en
Sistemas de Información en Salud (CENS)
convocamos a organizaciones de la socie-
dad civil, con las que elaboramos el primer
Manifiesto Ciudadano por la Salud Digital
del país.

La sociedad civil plantea que la salud
digital debe ser accesible para todos y

todas; estar sustentada en la colaboración;
incentivar el intercambio de información
entre los sistemas (interoperabilidad); propi-
ciar una cultura de salud digital, y contar
con normativas claras, estándares y una
estrategia de financiamiento e inversión.

Esperamos que este manifiesto sea un
insumo para quienes toman decisiones en
la incorporación de tecnologías, en todos
los niveles. La adopción de las tecnologías
es ineludible, pero solo tiene sentido si está
al servicio de las personas y de su calidad
de vida.

MAY CHOMALI G.

Directora ejecutiva del Centro Nacional en Sistemas
de Información en Salud (CENS)

Segundas vueltas

Señor Director:
¿Existe alguna explicación técnica que

sea convincente y que permita dilucidar
por qué existe una segunda vuelta para las
elecciones de gobernadores regionales,
pero no para la elección de alcaldes? 

Con lo heterogéneo del mapa político
chileno y con la enorme cantidad de parti-
dos, es realmente insólito e inexplicable
que los parlamentarios no hayan legislado
al respecto.

IVÁN OLGUÍN

Periodista y cientista político

Partidos políticos
Señor Director:
Con la proliferación de tantos partidos

políticos que pueden complicar la democra-
cia, solo un remedio: cortar el financia-
miento estatal a la política. Seguro muchos
perderán el interés por la política. 

FERNANDO EITEL POLLONI

Arquitecto

Nudo gordiano
Señor Director:
La leyenda mencionada ayer en la co-

lumna de doña Rosario Navarro continúa
siglos después. Alejandro Magno no desata
el nudo, sino que lo corta con su espada.
Una solución que se vio en ese tiempo
como audaz y creativa, aparentemente por
Zeus. Sin embargo, esta salida no siempre
es la adecuada. 

En nuestro Chile de hoy, mientras más
tardan en solucionar el sistema político,
más espacio le dan a la conquista de los
Alejandro Magno de nuestros tiempos para
cortar todo con sus espadas del populismo.

MAXIMILIANO CONCHA

Abogado

8 de octubre de 1924

GLORIA DE ANGAMOS. En el
oceáno, frente a la provincia de
Antofagasta, el monitor peruano
“Huáscar” arrió su bandera
batido por nuestros marinos. 

JACKIE COOGAN. El pequeño
actor, famoso por su aparición
en “The Kid” junto a Chaplin, fue
condecorado en Atenas por su
ayuda humanitaria a los
huérfanos del Cercano Oriente.
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